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ESTATUTO ORGÁNICO 

DEL 


SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGíA E HIDROLOGíA 


TITULO I 

MARCO GENERAL 


CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 


Artículo 1°,_ Antecedentes 
Desde 1958 hasta septiembre de 1968, técnicos expertos de las Naciones Unidas aconsejan al 
Gobierno de Bolivia la creación del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología; en noviembre de 
1965, mediante Resolución Suprema N° 130707 se establece en Bolivia la Comisión de 
Meteorología compuesta por varios organismos nacionales y un experto de las Naciones Unidas 
relacionados sobre el tema meteorológico y en junio de 1966 aconsejan al Gobierno de Bolivia la 
constitución de éste organismo (Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología), para finalmente 
mediante Decreto Supremo N° 08465/1968 se creé el organismo técnico encargado de los asuntos 
meteorológicos e hidrológicos en el territorio de Bolivia y es, sobre esa base que este Estatuto se 
actualiza conforme a la dinámica del quehacer técnico - científico donde desarrolla sus actividades 
el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología de Bolivia. 

Artículo 2°,_ Base Legal 
a) Constitución Política del Estado 
b) Ley 1178 de Administración y Control Gubernamentales de fecha 20 de julio de 1990 y sus 

normas conexas 
c) Ley 3351 Organización del Poder Ejecutivo de fecha 10 de febrero del 2006 
d) Decreto Supremo N° 08465/1968 de fecha 4 de septiembre de 1968 
e) Decreto Supremo N° 12803 del 29 de agosto de 1975 
D Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 2009 que establece la Estructura 

Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional de Bolivia 
g) l\Jorma Básica de Organización Administrativa aprobada mediante Resolución Suprema N° 

210755 de 20 de mayo de 1997 

Artículo 3°,_ Definición 
El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología que tendrá como acrónimo SENAIVIHI creado por 
mandato del D.S. 08465/1968 de fecha 4 de septiembre de 1968, es una institución de derecho 
público, organismo técnico - científico descentralizado del Estado, con autonomía de gestión técnico 
- administrativo, patrimonio propio, rector de la actividad de monitoreo, registro y procesamiento de 
información meteorológica e hidrológica; ejerce autoridad de toda la actividad meteorológica e 
hidrológica en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, a la fecha, bajo tuición del Ministerio 
de Medio Ambiente y Agua. 
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Artículo 4°._ Domicilio 
El domicilio legal del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología esta en la calle Reyes Ortiz N° 
41 3er. piso de la ciudad de La Paz donde está ubicada la oficina central, teléfono 2355824 ­
2129586 - 2129583, fax N° 2392413, para el cumplimiento del mandato y de sus funciones, tiene 
establecido oficinas regionales en los nueve departamentos del Estado Plurinacional de Bolivia. 

Artículo 5°._ Plazo de funcionamiento 
El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología tiene un plazo de duración indefinido y solo se 
podrá extinguir por mandato expreso de una Ley, funciona ininterrumpidamente desde el 4 de 
septiembre de 1968 hasta la fecha. 

Artículo 6°._ Misión 
Entidad rectora de la actividad meteorológica, hidrológica y actividades afines; como Institución 
técnico científica presta servicios especializados que contribuyen al desarrollo sostenible del Estado 
Plurinacional de Bolivia; proporciona información hidrometeorológica a todos los usuarios de la 
información, a los sistemas medioambientales para el cuidado de la Madre Tierra; en el ámbito 
nacional e internacional, participa en la vigilancia atmosférica mundial junto a entidades afines; a 
nivel nacional coadyuva en la gestión de riesgos para la prevención y mitigación de desastres; 
miembro de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) con representación internacional en su 
actividad. 

Artículo 7°._ Visión 
Constituirse en institución líder de la actividad meteorológica e hidrológica, generando servicios y 
productos de calidad, útiles, oportunos y confiables; con recursos humanos capacitados, entrenados 
y motivados que utilizan la investigación científica en su trabajo apoyando a la gestión de riesgos en 
la prevención y mitigación de desastres naturales, garantizando la inversión en planes y programas 
de desarrollo sostenible económico-social del Estado Boliviano; con infraestructura adecuada y 
equipamiento de última generación. 

Artículo 8°._ Valores 
El accionar del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología está orientada al respeto de las 
personas, a la defensa de la dignidad humana, a la transparencia de sus actos con licitud y 
responsabilidad social y se sustenta en los siguientes valores: 

a) Verdad, 

b) Igualdad, 

c) Libertad, 

d) Equidad, 

e) Tolerancia, 

o Solidaridad, 

g) Transparencia, 

h) Justicia, 

i) Responsabilidad, y 

j) Licitud. 
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CAPITULO" 

DE LA NATURALEZA, FINALIDAD, OBJETIVO Y FUNCIONES 


Artículo 9°,_ Naturaleza 
El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología creado por mandato del D.S. 08465/1968 de fecha 
4 de septiembre de 1968, es una institución descentralizada del Estado, con personería jurídica de 
derecho plJblico, con autonomía de gestión técnica administrativa; tiene patrimonio propio, 
jurisdicción nacional, actúa de acuerdo a los lineamientos de las políticas del Gobierno Central en 
concordancia a los planes y programas técnicos de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), a 
la fecha, bajo tuición del Ministerio de Medio Ambiente y Agua. 

Artículo 10°,- Finalidad 
El Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología tiene la finalidad de: planificar, organizar, 
coordinar, normar, dirigir y supervisar las actividades meteorológicas e hidrológicas y medio 
ambientales atmosféricas que se desarrollan en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia. Es 
promotor y ejecutor del desarrollo de la investigación científica, la realización de estudios y 
proyectos, para efectuar la evaluación, vigilancia y predicciones oportunas del comportamiento del 
clima y del medio ambiente atmosférico en todas las escalas del tiempo, dentro el marco y las 
normas establecidas por la Organización Meteorológica Mundial (OMM) organismo técnico 
especializado de la Organización de las Naciones Unidas (ONU). Como promotor del desarrollo 
socio económico del Estado boliviano, proporciona la prestación de servicios en el campo de sus 
competencias asesorando y desarrollando los requerimientos de los usuarios para la planificación y 
ejecución de programas y proyectos de desarrollo sostenible intersectoriales que se adecuen a los 
planes y programas que diseñe el Supremo Gobierno. 

Artículo 11°,- Objetivo general y específico 
El objetivo fundamental del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología es: 

a) El conocimiento de los procesos meteorológicos, mediante estudios e investigación científica 
que permita: 

1. 	 La determinación del clima en el territorio del Estado Plurinacional de Bolivia, para 
encaminar a su aprovechamiento optimo, en su calidad de recurso natural como un 
factor esencial en la planificación y desarrollo de las actividades económicas y 
sociales y de seguridad nacional, 

2. 	 La predicción meteorológica en las escalas de tiempo, de modo que permita 
desarrollar estrategias encaminadas a reducir los efectos perjudiciales de los 
fenómenos meteorológicos y aprovechar sus potencialidades favorables, 

3. 	 Contribuir con la preservación del medio ambiente atmosférico mediante una 
vigilancia permanente de las condiciones meteorológicas que pueda favorecer la 
contaminación general del aire, detectando cualquier cambio en la composición de 
la atmósfera y sus posibles efectos en el clima imperante y, 

4. 	 Contribuye a la gestión del riesgo para la mitigación de las amenazas de origen 
atmosférico, hidrológico y los que se desencadenan por sus efectos adversos a 
través de un sistema de alerta temprana hidrológica. 
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b) 	 Lograr la evaluación cuantitativa y cualitativa de los recursos hídricos y determinar su 
potencialidad económicamente utilizable para diferentes usos sectoriales y, 

c) 	 Orientar y fomentar la investigación científica y tecnológica en las diferentes áreas de la 
meteorología, hidrología, agrometeorología y otras vinculadas para su aplicación en el 
desarrollo del Estado Plurinacional. 

Artículo 12.- Funciones 
Son funciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología: 

a) Como rector del sistema meteorológico e hidrológico: 

1. 	 Organizar, operar, controlar y mantener la red de estaciones meteorológicas, 
hidrológicas a nivel nacional en conformidad con las normas técnicas de la 
Organización Meteorológ ica Mundial (OMM) y las necesidades de desarrollo 
sectorial del Estado Plurinacional, 

2. 	 Es responsable de la operación, control y generación de datos de las estaciones de 
radio sonda viento, 

3. 	 Organizar y administrar el Sistema Nacional de Información Hidrometeorológica, 
preservando el Banco Nacional de Datos, 

4. 	 En su calidad de Autoridad Meteorológica Nacional, dictar normas y disposiciones 
técnicas relativas a la instalación, operación y mantenimiento de las estaciones 
meteorológicas, hidrológicas y conexas del Estado, así como de otras estaciones 
específicas de particulares, 

5. 	 Es la entidad encargada de expedir certificaciones de calibración y control de 
instrumental meteorológico, hidrológico y conexas, 

6. 	 Mantiene un registro único a nivel nacional de instituciones que cuenten con 
instrumental meteorológico, hidrológico y conexas para la obtención de parámetros 
cualesquiera sea los fines y propósitos, 

7. 	 Es el encargado de organizar, normar y promover un sistema de vig ilancia 
atmosférica en el territorio nacional , a fin de preservar los efectos de la 
contaminación medio ambiental, 

8. 	 Delegar las operaciones específicas de meteorología sinóptica para las actividades 
de seguridad al vuelo a instituciones que trabajen en aeropuertos, gestionando ante 
los organismos internacionales los permisos e instrumental necesario para la 
operación de esas actividades y, 

9. 	 Es la entidad que coadyuva a la gestión de riesgos del Estado Plurinacional de 
Bolivia, proveyendo información científica confiable, oportuna, segura y en tiempo 
real. 

b) 	 Como promotor y ejecutor de la investigación científica 

1. 	 Realiza y formula los estudios e investigaciones que satisfagan las necesidades de 
desarrollo y defensa nacional, en lo concerniente a su aplicación en las diferentes áreas 
de la meteorología, hidrología y otras similares, 

2. 	 Divulga la información técnica y científica , 
3. 	 Organiza, fomenta y dirige, dentro el ámbito de su competencia técnica especializada, 

los estudios e investigaciones meteorológicas, hidrológicas, climatológicas y 
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agrometeorologicas que se efectúen dentro el territorio nacional y/o por entidades 
nacionales y extranjeras, 

4. 	 Celebra acuerdos y contratos de cooperación con entidades públicas o privadas 
nacionales y extranjeras y propone al Ente Tutor convenios internacionales en el ámbito 
de sus competencias, 

5. 	 Participa en las actividades como promotor y ejecutor de la investigación científica de 
estudios y proyectos relacionados con el medio ambiente y los cambios climáticos, 

6. 	 Promueve en coordinación con las universidades, la capacitación técnica y profesional 
en especialidades relativas al estudio, investigación y aplicación de los diversos 
elementos atmosféricos e hídricos, 

7. 	 Representa a Bolivia ante la Organización Meteorológica Mundial y en los certámenes 
relacionados con la meteorología, hidrología y agrometeorologia que se realicen en el 
país o en el extranjero y, 

8. 	 Gestiona ante la Organización Meteorológica Mundial y por intermedio de este a otros 
cooperantes la capacitación permanente del personal dedicado a la meteorología e 
hidrología. 

c) 	 Como promotor del desarrollo económico y social del país 

1. 	 Centraliza y procesa la información meteorológica, hidrológica para su respectivo 
análisis y aplicación oportuna por los organismos correspondientes, 

2. 	 Asesora y brinda el apoyo técnico que requieren las entidades públicas y privadas para 
el desarrollo de actividades en las que sea necesario el empleo de información y 
técnicas relacionadas con las funciones del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología, 

3. 	 Proporciona la información técnica y científica necesaria para los fines de desarrollo 
nacional, regional y local , 

4. 	 Proporciona información agrometeorológica a los sistemas agrícolas para fines de la 
seguridad alimentaria del Estado Plurinacional de Bolivia, 

5. 	 Otorga conformidad a la información meteorológica, hidrológica y conexas que sea 
utilizada en el país, para la elaboración de proyectos, ejecución de obras u otras 
actividades que se relacionan con la investigación, el comercio, la industria y otras 
actividades sean productivas o no, los cuales requerirán esta información, 

6. 	 Participa en las actividades como promotor del desarrollo económico y social de 
estudios y proyectos relacionados con el medio ambiente y, 

7. 	 Cumple otras funciones que le asignen de acuerdo a las necesidades del país y al 
ámbito de su competencia normada. 
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TITULO II 

DE LA ESTRUCTURA DEL SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGíA E HIDROLOGíA 


CAPITULO I 

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 


Artículo 13°.- Estructura Organizacional 
El cumplimiento de los objetivos y competencias establecidas en el Decreto de creación del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrologia, serán cumplidas en base a la siguiente estructura 
organizacional: 

Nivel Superior 
Dirección General 

Nivel de Asesoramiento 
Auditoria Interna 
Asesoría Legal 
Transparencia Institucional 
Coordinación de Proyectos 
Secretaría General 
Consejo Técnico Institucional 

Nivel Ejecutivo 
Dirección Nacional de Asuntos Administrativos y Financieros 
Dirección de la Unidad de Meteorología 
Dirección de la Unidad de Hidrología 

Nivel Operativo 
Unidades Funcionales 
Direcciones Regionales 

Artículo 14°.- Del organigrama Institucional 
La estructura institucional del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología para la realización de 
las tareas o competencias estará definida en un manual de organización y funciones y será 
representada a través de organigramas. Para fines del Estatuto, el organigrama estructural 
institucional que se presentan en anexo es parte integrante del presente Estatuto. 

CAPITULO 11 

DEL NIVEL SUPERIOR 


Artículo 15°.- De la Dirección General 
La Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE) del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología es el 
Director General nombrado por Resolución Ministerial del Ente Tutor; el titular de la Dirección, ejerce 
la representación oficial del organismo en todos los actos públicos y privados y ante las instancias 
nacionales e internacionales; define y ejecuta las políticas institucionales, supervisa todas las 

SENAMHI 6/22 



Estatuto Orgánico de/ Servicio Naciona/ de Meteor%gla e Hidr%gla - (SENAMH/) 

actividades de sus integrantes; en conformidad al inciso f, del Artículo 3° del Decreto de creación N° 
08465 de fecha 4 de septiembre de 1968. 

Artículo 16°,- Competencias y Funciones de la Dirección General 
Las competencias y funciones de la Dirección General son ejercidas por el titular para: 

a) Definir las po líticas institucionales conforme al decreto de creación y las normas vigentes en 
el Estado, 

b) Dirigir, controlar y coordinar la administración del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología (SENAMHI) y ejercer su representación legal. 

c) 	 El Director General, en ésa condición es el representante del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología ante las instancias técnicas de la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM), 

d) 	 El Director General, en ésa condición es el representante del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología ante las instancias técn icas de la UNESCO, 

e) 	 Supervisar la contratación, promover o destituir al personal a su cargo en conformidad con 
las políticas del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología respetando la normativa 
vigente, 

D Aprobar los proyectos de Estatutos, manuales, reglamentos específicos y el Presupuesto 
Anual de la institución, 

g) Considerar y aprobar los Estados Financieros Auditados del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología a más tardar hasta el 28/29 de febrero de cada año, 

h) Cumplir y hacer cumplir las Leyes, decisiones y normas expedidas de gestión pLlblica 
vigentes en el país, 

i) 	 Rendir cuenta a los organismos proveedores de recursos según el régimen legal vigente 
cuando se trate de recursos públicos locales, y de acuerdo con los Convenios 
correspondientes cuando se trate de recursos externos, 

j) 	 Publicar anualmente dentro de los 90 días del cierre de cada gestión el dictamen de 
auditoria interna conforme a disposiciones legales y reglamentación de la Contraloría 
General del Estado, 

k) 	 Dirigir el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología de manera que este cumpla con los 
objetivos e indicadores de desempeño definidos, 

1) 	 Delegar a los funcionarios de la entidad el ejercicio de algunas de sus funciones en 
conformidad con las autorizaciones a través de los estatutos y manuales operativos que 
apruebe, 

m) Presentar cuando lo soliciten las autoridades superiores informes sobre la captación, 
asignación de recursos y otros relacionados con el área de meteorología e hidrología, 

n) Realizar la rendición de cuentas públicas tres veces al año en cada gestión fiscal a través de 
la Unidad de Transparencia, 

o) Coordinar la Gestión de financiamiento que asegure las operaciones del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología, 

p) Suscribir contratos, convenios y acuerdos con instituciones nacionales e internacionales de 
financiamiento y apoyo, 

q) 	 Aprobar los documentos oficiales de intercambio de misivas, certificaciones solicitadas por 
los usuarios de la información meteorología e hidrología, documentos oficiales de tramites 
rutinarios de interés del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 
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r) Emite resoluciones administrativas sobre temas del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología, 

s) Otras que se le asigne en los estatutos de la institución y, 
t) Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 

CAPITULO 111 
DEL NIVEL DE ASESORAMIENTO 

Artículo 17°,_ De las unidades de asesoramiento 
Las unidades de asesoramiento tienen dependencia directa de la Dirección General prestándole 
asesoramiento y apoyo, cada uno en el ámbito de sus competencias; igualmente asesoran a todas 
las unidades funcionales del SENAMH I. 

Artículo 18°,- Auditoria Interna 
La Unidad de Auditoria Interna (UAI) coadyuva a la Dirección General del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología proporcionándole resultados de análisis objetivos, evaluaciones y 
recomendaciones sobre las operaciones examinadas, dando seguridad a la Máxima Autoridad 
Ejecutiva respecto a las actividades que desarrolla; ejecuta el control interno posterior en 
cumplimiento de la Ley 1178 de Admin istración y Control Gubernamentales y las normas técnicas, 
procedimientos y reglamentaciones dictadas por la Contraloría General del Estado en todos los 
aspectos operativos, administrativos, económicos y financieros, está dirigido por un profesional en 
auditoria. 

Artículo 19°,- Competencias y Funciones de la Unidad de Auditoria 
Las competencias y funciones de la Unidad de Auditoria Interna son ejercidas por el titular para: 

a) Ejerce el control interno posterior en la Entidad, 
b) Evalúa el grado de cumplimiento y eficiencia de los Sistemas de Administración, información 

y de los instrumentos de control incorporados en ellos, 
c) Determina la confiabilidad de los registros y estados financieros, evaluando la eficiencia y 

eficacia de las operaciones registradas, 
d) Elabora la planificación estratégica de auditarias para los próximos 5 años siguientes y las 

programaciones de operaciones anuales sobre la base de la planificación, 
e) Determina los estándares para la ejecución de auditorias referidas al tiempo estimado, el 

número de auditores asignados y otras instrucciones, 
o Examina el grado de cumplimiento de los Sistemas de Administración y de los instrumentos 

de control interno incorporados a ellos, 
g) Atiende auditarias extraordinarias solicitadas por la Dirección de la Entidad y Contraloría 

General del Estado, 
h) Presenta a la Contralaría General del Estado los planes y programas de trabajo del área en 

los términos y plazos establecidos por aquella, 
i) 	 Realiza el control posterior establecido y aplicado por una unidad especializada para evaluar 

el grado de cumplimiento y eficacia de los sistemas de administración e información 
gerencial y de los instrumentos de control interno incorporados a ellos, 

j) 	 Coordina con la Contralaría General del Estado con relación a algunos aspectos que surjan 
en el proceso de ejecución de los trabajos de auditoria, 
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k) Ejecuta trabajos de auditoria según necesidad institucional a nivel nacional, y analiza los 
trabajos encomendados y, 

1) Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 

Artículo 20°,- Asesoría Legal 
La Unidad de Asesoría Legal orienta y asesora en aspectos de carácter jurídico asegurando los 
aspectos legales del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, siendo el patrocinador oficial en 
causas judiciales que se presentasen por las actividades que realizan las diferentes unidades 
funcionales de la Institución. 

Artículo 21°,- Competencias y Funciones de la Asesoría Legal 
Las competencias y funciones de Asesoria Legal es ejercida por un profesional de la metería, para: 

a) Actualizar la legislación institucional , 
b) Patrocinar en acciones judiciales que se presenten, 
c) Elaborar informes legales, 
d) Elaborar contratos y convenios de ámbito nacional , 
e) Revisar y suscribir contratos de servicios, 
o Atender procesos judiciales y administrativos, 

g) Informar a la Contraloría General del Estado sobre asuntos legales, 

h) Atender los requerimientos de Aud itoria Interna, 

i) Elaborar informes para resolución de contratos, 

j) Elaborar documentos legales, 

k) Revisa las proposiciones de resoluciones administrativas presentadas sobre asuntos del 


Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología y colocar su visto bueno para la firma de los 
mismos, 

1) Preparar informes para agentes externos (contraloría) , 
m) Patrocinar el registro de los Bienes Institucionales como Bienes del Estado en las instancias 

que correspondan y, 

n) Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 


Artículo 22°,- Secretaria General 
Es la Unidad que colabora directamente con el Director General y Director de Asuntos 
Administrativos en la coordinación de la marcha administrativa del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología. Dirige y controla las relaciones públicas y la comunicación entre el Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología y el público con la fina lidad de obtener su comprensión y apoyo, es una 
instancia de apoyo en los sistemas de comunicación, relaciones públicas, trámites documentarios y 
archivo de los mismos y de Biblioteca. 

Artículo 23°,- Competencias y Funciones de la Secretaría General 
Las competencias y funciones de la Secretaria General es ejercida por un profesional para: 

a) Colaborar con el Director General y la Dirección Administrativa en las funciones relacionadas 
al movimiento administrativo del SENAMHI, 

b) Coordina y atiende los requerimientos de relacionamiento solicitados por otras instituciones, 
c) Programa y ejecuta las actividades de relaciones públicas, tanto internas como externas 

necesarias para mantener la buena imagen del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología, 
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d) Procesa la documentación dirigida a la Dirección General y Administrativa disponiendo el 
trámite correspondiente, 

e) Organiza y conduce los programas de atenciones oficiales en que debe intervenir la 
Dirección General, 

D Realiza atenciones protocolares con los funcionarios nacionales y extranjeros y con las 
delegaciones diplomáticas que vienen en misión oficial, 

g) 	 Elabora, coordina y difunde la información , edición y publicación del Servicio Nacional de 
Meteorolog ía e Hidrología, empleando las técnicas y medios eficaces de comunicación 
colectiva y de acuerdo a Ley, 

h) 	 Establece y mantiene comunicación con los sectores económicos-financieros y comerciales, 
públicos y privados, nacionales y extranjeros para asegurar una efectiva difusión de las 
políticas y realizaciones del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

i) 	 Establece un flujo de información permanente entre las diferentes unidades del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología y la Dirección General, sobre asuntos que le 
cornpeten, 

j) Dirige y coordina el procesamiento de la documentación que requiere conocimiento y 
decisión del Director General y la Dirección Administrativa, 

k) Coordina la atención de las personas que solicitan entrevista con el Director General y 
Dirección Administrativa, aprobando la agenda correspondiente, 

1) Representa al Director Generala al Director Administrativo en las actividades y funciones 
que le encomiende, 

m) Propone resoluciones administrativas sobre asuntos del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología y las rubrica conjuntamente con el Director General, 


n) Las demás funciones que le asigne el Director Generala Director Administrativo y, 

o) Las funciones seña ladas son enunciativas y no limitativas. 


Artículo 24.- Coordinación de Proyectos 
Es la Unidad que concentra la coordinación de proyectos de cooperación nacional e internacional, 
constituyéndose en una instancia de asesoramiento para lograr el relacionamiento y puesta en 
marcha de proyectos que beneficien al Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, propone y 
plantea las bases técnicas de la cooperación . 

Artículo 25°.- Competencias y Funciones de la Coordinación de Proyectos 
Las competencias y funciones de esta unidad son ejercidas por el funcionario designado para cada 
caso: 

a) Coordina y ejecuta proyectos de la cooperación nacional y/o internacional con arreglo a los 
requisitos y lineamientos del cooperante en beneficio del Servicio Nacional de Meteorología 
e Hidrología, 

b) Programa y ejecuta las actividades de la cooperación, tanto internas como externas en 
función a las necesidades del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

c) Responde por la documentación generada de los proyectos en conformidad a los 
lineamientos de las políticas institucionales y el mandato de la Dirección General, 

d) Organiza y conduce los programas de cooperación nacional e internacional conforme a las 
políticas institucionales del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología y, 

e) Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 
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Artículo 26." Del Consejo Técnico Institucional 
El Consejo Técnico Institucional, es una instancia de carácter asesor delineando las políticas 
institucionales que respondan a los objetivos y competencias establecidas en el decreto de creación 
del Servicio Nacional de Meteorologia e Hidrología, adecuando las mismas a la dinámica de la 
organización del Estado Boliviano que concuerde a lo preceptuado en el Plan Nacional de 
Desarrollo. 

El Consejo Técnico Institucional está compuesto por los directores de las unidades funcionales y 
está presidido por el Director General; la composición de este consejo puede ampliarse de acuerdo a 
los requerimientos institucionales con el personal técnico y/o personal de consultores en las 
temáticas técnicas de las competencias institucionales, así como por delegados oficiales de las 
instituciones relacionadas con el quehacer del SENAMHI, todos los miembros señalados no perciben 
ningún reconocimiento monetario por concepto alguno. 

Artículo 27." Competencias del Consejo Técnico Institucional 
Las competencias del Consejo Técnico son: 

a) Asesorar al Director General en la definición de las políticas institucionales para cada 
gestión fiscal, 

b) Sugerir medidas correctivas en la prestación de servicios a la comunidad, 
c) Sugerir la aplicación de medidas técnicas dentro las competencias del Servicio Nacional de 

Meteorología e Hidrología, 
d) 	 Conocer el informe económico de la gestión para sugerir la toma de medidas correctivas 

buscando la eficiencia, eficacia y licitud en la aplicación de los recursos destinados al 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología y, 

e) Buscar e incentivar la transparencia de los actos de los servidores públicos del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología, 

D Conocer y proponer la firma de convenios dentro las competencias del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, 

g) Constituirse en una instancia de relacionamiento interinstitucional que beneficie a las 
actividades del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

h) Buscar e incentivar la publicación de trabajos de carácter investigativo - científico realizado 
por los servidores públicos del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

i) Proponer el reconocimiento por la valoración del trabajo que desempeñan los servidores 
públicos del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

j) Asesorar al Director General en la definición de las políticas institucionales de formación y 
capacitación para cada gestión fiscal, 

k) Sugerir políticas de implementación para la capacitación del personal técnico del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología, 

1) Sugerir e incentivar la calificación técnica de los funcionarios del Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, 

m) Buscar e incentivar la publicación de trabajos de carácter investigativo - científico realizado 
por los servidores públicos del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

n) Proponer el reconocimiento por la valoración del trabajo que desempeñan los servidores 
públicos del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología y, 

o) Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 
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Artículo 28°,- De Unidad de Transparencia Institucional y Lucha Contra la Corrupción 
La Unidad de Transparencia Institucional, es una instancia de carácter asesor de línea que 
implementa las políticas de transparencia en la gestión pública del Servicio Nacional de 
Meteorologia e Hidrología, promoviendo entre los funcionarios la transparencia y lucha contra la 
corrupción en la gestión con criterios técnicos y sociales de los procesos del SENAMH l. 

Artículo 29°.- Competencias del responsable de la Unidad de Transparencia 
Las competencias del responsable de la Unidad son: 

a) Crear un sistema informatizado de recepción de correspondencia o ventanilla única, 
b) Generar políticas de difusión de información, 
c) Instaurar procedimientos o reglamentaciones que permitan al público en general obtener, 

cuando proceda, información de interés de la colectividad sobre la organización, el 
funcionamiento y los procesos de adopción de las decisiones de su administración pública y 
con el debido respeto a la protección a la intimidad de los datos personales sobre las 
decisiones y actos jurídicos que incumban al público, 

d) 	 Implementar un Código de Ética y de conducta del servidor (a) público de la Entidad, 
principios y valores establecidos en la Constitución Política del Estado y los propios del 
ejercicio de sus funciones, 

e) Elaborar guías de información, 

D Imponer la vigencia, respeto y pleno ejercicio de los derechos, garantías y beneficios que 


asistan a los servidores públicos, 
g) Velar por el cumplimiento de las sanciones establecidas, objetividad y respeto. 
h) Implementación de Comité de Ética dentro de la Institución, 
i) Coordinar con reparticiones de la Entidad Actividades Rendición de Cuentas, Actores 

sociales, 
j) Recopilar y solicitar información necesaria a fin de esclarecer denuncias y/o remitir a la 

instancia correspondiente, 
k) Realizar el seguimiento a todos los casos de recuperación de bienes ilícitamente obtenidos o 

bienes que hayan sido apropiados ilícitamente, 
1) En coordinación con el Ministerio de Transparencia y Lucha contra la Corrupción, efectuar 

seguimiento de las denuncias que lleguen a instancias investigativas y judiciales, 
m) Presentar informes a la MAE cuando sean requeridos 
n) Mantener reserva y confidencialidad en el tratamiento de la información y documentación y, 
o) Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 

CAPITULO IV 

DEL NIVEL EJECUTIVO 


Artículo 30°,- De las unidades del nivel ejecutivo 

Las unidades del nivel ejecutivo, son unidades de línea que dependen de la Dirección General, 

ejecutan las políticas, planes y proyectos; dentro el ámbito de sus competencias institucionales, 

realizan estudios e investigaciones; implementan la operación de las estaciones hidrológicas, 

meteorológicas, realizando el control, mantenimiento, instalación. La unidad administrativa, 

coadyuva en el cumplimiento de los planes y programas institucionales asegurando los recursos 

financieros con la ejecución eficiente, eficaz con economía y licitud la implementación de lo 
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planificado en la gestión técnico - administrativo; velan por la capacitación y atención de los 
recursos humanos. Estas unidades de línea forman el consejo técnico institucional 

Artículo 31°.- De la Dirección de Asuntos Administrativos y Financieros 
Es la unidad ejecutiva encargada de la gestión de los recursos económicos y financieros, recursos 
humanos y materiales, garantizando la existencia de los mismos para el funcionamiento de la 
institución, depende de la Dirección General. 

Artículo 32°.- Competencias, Funciones de la Dirección de Asuntos Administrativos y 
Financieros 
Las competencias y funciones de esta unidad son ejercidas por el titular para: 

a) Coordinar con las diferentes áreas de su dirección, la información para la ejecución 
financiera de la institución, 

b) Formular y proponer a la Dirección General los lineamientos de políticas institucionales y las 
estrategias de gestión administrativa, 

c) Asegurar que los recursos de la institución sean desembolsados en forma adecuada y 
oportuna para el normal desenvolvimiento de las actividades, 

d) Administrar recursos financieros y humanos de acuerdo a los reglamentos establecidos y 
aprobados por las autoridades competentes, 

e) Administrar los bienes del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 
D Ser custodio de los títulos y valores en poder del Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología, 
g) Supervisar, coordinar ycontrolar la ejecución del presupuesto de la entidad, 
h) Supervisar coord inar, dirigir ycontrolar la Preparación de los Estados Financieros, 
i) Presentar los Estados Financieros de cada gestión de acuerdo a fechas establecidas por 

Ley, 
j) Presentar flujo de fondos de manera periódica, 
k) Garantizar la transparencia en el desarrollo de procesos administrativos y financieros, 
1) Velar por el correcto funcionamiento administrativo institucional, 
m) Asesorar a la Dirección General para la toma de decisiones en las actividades 

administrativas y financieras institucionales, 
n) Cumplir la normativa y reglamentación para las tareas financieras yadministrativas, 
o) Proporcionar información oportuna y confiable, en el ámbito administrativo financiero, a 

requerimiento de las diferentes áreas e instancias externas con las que se relaciona la 
institución, 

p) Operativizar las políticas, estrategias yobjetivos administrativos y financieros institucionales, 
q) Instituir el control previo y posterior de los procedimientos normativos institucionales para el 

cumplimiento de los mismos en los aspectos financieros, recursos humanos, 
r) Celebrar contratos de servicios conjuntamente con las diferentes unidades de acuerdo a 

presupuesto aprobado, autoridad monetaria y normas legales vigentes, 
s) Aprobar procedimiento e instructivos operativos relacionados con la Dirección ; en 

coordinación con la Dirección General, 
t) Supervisar, coordinar, dirigir ycontrolar en la elaboración del POA de la institución, 
u) Programar y aprobar viajes y viáticos en el territorio nacional del personal de la institución, 
v) Presentar informes necesarios de su área a la Dirección General, 
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w) Proporcionar información a autoridades nacionales, regionales y sociedad civil de las 
actividades de la institución, 

x) Desarrollar, implementar, difundir el Código de Ética, así como atender y orientar problemas 
del comportamiento del funcionario, 

y) Planificar y aprobar los diferentes pagos, 
z) Coordinar, dirigir y controlar la adquisición de bienes y servicios, 
aa) Supervisar la implementación de los sistemas de gestión y control gubernamentales, 
bb) Representar al Director General en asuntos que le sean encomendados, 
cc) Suplir al Director General en su ausencia de éste sin mayor trámite y cuando esta ausencia 

sea mayor a ocho días requerirá memorandum y cuando sea mayor a 15 días requerirá 
Resolución Administrativa, 


dd) Emitir resoluciones administrativas sobre temas de su competencia y, 

ee) Las funciones detalladas son enunciativas no limitativas. 


Artículo 33°,- De la Dirección de la Unidad de Meteorología 
Es la unidad ejecutiva encargada de la gestión técnica de las actividades meteorológicas sin 
limitación alguna, coadyuvando en la gestión técnica administrativa de la Dirección General 
conforme los postulados en el Plan de Desarrollo Nacional, sus actividades técnicas se circunscriben 
al compromiso de la responsabilidad social de la institución con eficiencia, economía, licitud. 

Artículo 34°.- Competencias y Funciones de la Dirección de la Unidad de Meteorología 
Las competencias y funciones de esta unidad son ejercidas por el titular para: 

a) Cumplir y hacer cumplir las normas técnicas dictadas por la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM), 

b) Realizar la vigilancia meteorológica nacional, 
c) Hacer cumplir las políticas institucionales del Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología, 
d) Coordinar las actividades concernientes a una mejora del Servicio Nacional de Meteorología 

e Hidrología a partir de una adecuada programación, 1110nitoreo y gestión de la institución, 
e) Coordinar la elaboración de pronósticos, alertas meteorológicas, 
o Realizar estudios climatológicos, estudios de cambios climáticos y su variabilidad, 

g) Realizar el monitoreo de las estaciones satelitales, 

h) Realizar el monitoreo de las estaciones convencionales, 

i) Realizar el monitoreo de las estaciones automáticas, 

j) Dirigir las actividades de la estación de radio sonda viento, 

k) Proponer el fortalecimiento de la red de estaciones meteorológicas, 

1) Atender las actividades relacionadas a la gestión del riesgo a través de la Oficina de 


Pronósticos, 
m) Dirigir y normar las actividades meteorológicas en todo el territorio nacional, 
n) Sugerir y supervisar el control, manteniendo e instalación de estaciones meteorológicas en 

el territorio nacional, 
o) Asesorar sobre las consultas de carácter técnico - científico en temas meteorológicos que 

sean planteadas al Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 
p) Proponer procedimientos de control de calidad para el procesamiento de la información 

meteorológica, 
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q) Suscribir los informes técnicos que emita el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
sobre temas meteorológicos, 

r) Representar cuando así lo disponga la Dirección General en las comisiones de eventos 
técnico ­ científico sobre temas de meteorología, climatología y otros que se encuentren en 
el ámbito de sus competencias, 

s) Proponer actividades de formación y capacitación de los recursos humanos en el ámbito de 
sus competencias, 

t) Coordinar la gestión técnica - administrativa del área de meteorología con las otras 
instancias técnicas del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

u) Verificar la introducción de datos en el Sistema de Información de hidrometeorologica, 
v) Proporcionar información a autoridades nacionales, regionales de las actividades de su área, 
w) Verificar el cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado para su área, 
x) Coordinar con otras unidades funcionales la definición de normas y estándares de 

recolección y distribución de datos de meteorología, 
y) Llevar a cabo las investigaciones y estudios que posibiliten un desarrollo o mejora de las 

técnicas de predicción operativas y de las técnicas climatologías utilizadas en el Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología y, 

z) Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 

Artículo 35°,- De la Dirección de la Unidad de Hidrología 
Es la unidad ejecutiva encargada de la gestión técnica de las actividades hidrológicas sin limitación 
alguna, coadyuvando en la gestión técnica administrativa de la Dirección General conforme los 
postulados en el Plan de Desarrollo Nacional, sus actividades técnicas se circunscriben al 
compromiso de la responsabilidad social de la institución con eficiencia, economía, licitud. 

Artículo 36°,- Competencias y Funciones de la Dirección de la Unidad de Hidrología 
Las competencias y funciones de esta unidad son ejercidas por el titular para: 

a) Cumplir y hacer cumplir las normas técnicas dictadas por la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM), 

b) Realizar la vigilancia hidrológica nacional, 
c) Hacer cumplir las políticas institucionales del Servicio Nacional de Meteorología e 

Hidrología, 
d) Coordinar las actividades concernientes a una mejora del Servicio Nacional de Meteorología 

e Hidrología a partir de una adecuada programación, monitoreo y gestión de la institución, 
e) Coordinar la elaboración de pronósticos, alertas hidrológicas, 
n Realizar estudios hidrológicos, estudios de cambios climáticos y su variabilidad, 
g) Realizar el monitoreo de las estaciones satelitales, 
h) Realizar el monitoreo de las estaciones convencionales, 
i) Realizar el monitoreo de las estaciones automáticas, 
j) Proponer el fortalecimiento de la red de estaciones hidrológicas, 
k) Atender las actividades relacionadas a la gestión del riesgo a través de la unidad funcional 

de Pronósticos hidrológicos, 
1) Dirigir y normar las actividades hidrológicas en todo el territorio nacional, 
m) Sugerir y supervisar el control, manteniendo e instalación de estaciones hidrológicas en el 

territorio nacional, 
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n) Asesorar sobre las consultas de carácter técnico - científico en temas hidrológicos que sean 
planteadas al Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

o) Proponer procedimientos de control de calidad para el procesamiento de la información 
hidrológica, 

p) Suscribir los informes técnicos que emita el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología 
sobre temas hidrológicos, 

q) 	 Representar cuando así lo disponga la Dirección General en las comisiones de eventos 
técnico - científico sobre temas de hidrología y otros que se encuentren en el ámbito de sus 
competencias, 

r) Proponer actividades de formación y capacitación de los recursos humanos en el ámbito de 
sus competencias, 

s) Coordinar la gestión técnica - administrativa del área de hidrología con las otras instancias 
técnicas del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

t) Verificar la introducción de datos en el Sistema de Información de hidrometeorologica, 
u) Proporcionar información a autoridades nacionales, regionales de las actividades de su área, 
v) Verificar el cumplimiento del Plan de Trabajo aprobado para su área, 
w) Coordinar con otras unidades funcionales la definición de normas y estándares de 

recolección y distribución de datos de hidrología, 
x) 	 Llevar a cabo las investigaciones y estudios que posibiliten un desarrollo o mejora de las 

técnicas de predicción operativas y de las técnicas hidrológicas utilizadas en el Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología y, 

y) 	 Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 

CAPITULO V 

DEL NIVEL OPERATIVO 


Artículo 37°.- De las unidades del nivel Operativo 
Las unidades del nivel operativo, son unidades de línea que dependen de las diferentes Direcciones, 
ejecutan las políticas, planes y proyectos; dentro el ámbito de sus competencias institucionales, 
realizan estudios e investigaciones; implementan la operación y la gestión de las estaciones 
hidrológicas, meteorológicas y agrometeorologicas, realizando el control, mantenimiento, instalación; 
las unidades operativas administrativas, ejecutan los planes y programas institucionales asegurando 
los recursos financieros en la ejecución eficiente, eficaz con economía y licitud; las funciones y 
dependencia de las unidades operativas, están descritas en el Reglamento del Manual de Funciones 
del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología. 

Artículo 38°.- De las Direcciones Regionales 
Las direcciones regionales son unidades desconcentradas operativas de línea que dependen de la 
Dirección General del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, ejecutan las políticas, planes y 
proyectos; dentro el ámbito de sus competencias, realizan estudios e investigaciones; implementan 
la operación y la gestión de las estaciones hidrológicas, meteorológicas y agrometeorologicas, 
realizando el control, mantenimiento, instalación en el área territorial que les compete; ejecutan los 
planes y programas institucionales asegurando los recursos financieros en la ejecución eficiente, 
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eficaz con economía y licitud; están a cargo de un funcionario Público con categoría de Director 
Regional. 

Artículo 39°,- Competencias y funciones de las direcciones regionales 
Las competencias y funciones de las direcciones regionales son ejercidas por el titular para: 

a) Representar al Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología en la región con las 
prerrogativas del Director General suscribiendo contratos, convenios y otros siempre y 
cuando no contravengan las políticas Institucionales definidas por la Dirección General, 

b) Cumplir y hacer cumplir las normas técnicas relacionadas a la actividad meteorológica e 
hidrológica, 

c) Dirigir a sus dependientes en el cumplimiento de las políticas institucionales, 
d) Mantener, controlar y responsabilizarse por el manejo de una cuenta corriente fiscal que le 

sea asignado para cubrir obligaciones de la Regional; la responsabilidad del manejo será 
mancomunada con un funcionario de la regional que fungirá como Habilitado de Regional , 

e) Coordinar las actividades concernientes a la mejora del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología a partir de una adecuada programación, monitoreo y gestión de la regional, 

D Establecer relacionamiento y coordinación con las Direcciones tanto centrales como 
departamentales para el seguimiento y monitoreo de la ejecución de los recursos externos e 
internos, 

g) Verificar el cumplimiento de normas y procedimientos en la ejecución de programas y 
proyectos, 

h) Establecer relacionamiento y coordinación con Alcaldías, Prefecturas y otros de la región 
para realizar actividades eficientes y efectivas, 

i) Coordinar propuestas para la instalación de estaciones meteorológicas, hidrológicas y 
agrometeorologicas, 

j) Realizar revisiones técnicas de los datos y pronósticos de la región, 
k) Realizar inspecciones a las estaciones meteorológicas, hidrológicas y agrometeorologicas 

de su Región, 
1) Dirigir y supervisar la elaboración y ejecución de la programación anual, los planes 

operativos y el presupuesto de gestión de las oficinas departamentales, 
m) Reajustar en coordinación con los Directores Departamentales las programaciones anuales 

en forma mensual, 
n) Supervisar el cumplimiento de normas y procedimientos en la ejecución de programas 

técnico - operativos, 
o) Velar por un efectivo relacionamiento entre la Oficina Central y las Oficinas Departamentales 

de su región, 
p) Coordinar integralmente la relación de las Oficinas Departamentales de su región con las 

demás Direcciones, 
q) Proporcionar información fidedigna relacionada con las áreas meteorológicas, hidrológicas y 

agrometeorologicas para lograr una adecuada retroalimentación a la Oficina Central y a las 
distintas áreas de la institución, 

r) Coordinar la elaborar y presentar informes gestiónales de la Región a la Dirección General, 
s) Mantener relaciones directas con instituciones que se encuentran trabajando en el área de 

su región, 
t) Acelerar los trámites de pago de los observadores meteorológicos e hidrológicos, 
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u) 	 Supervisar ydirigir las introducciones de datos meteorológicas e hidrológicas de Información 
a la base de datos departamental, 

v) 	 Supervisar y dirigir el envío de datos meteorológicos e hidrológicos a la Oficina Central, 
w) 	 Proponer convenios con diferentes instituciones de la región a la Dirección General, 
x) Celebrar y suscribir contratos conjuntamente con la Dirección de Asuntos Administración 

relacionados a actividades del área, de acuerdo a presupuesto aprobado, 
y) Coordinar y monitorear el cumplimiento de observaciones de auditoria interna y externa, 
z) Programar y aprobar viajes y viáticos en su región del personal dependiente de su área, 
aa) Proporcionar información a autoridades nacionales, regionales y sociedad civil de las 

actividades de la institución, previa autorización de la Dirección General, 
bb) 	Planificar, organizar y supervisar el trabajo del personal a su cargo, 
cc) 	 Implantar las políticas, estrategias y objetivos operativos institucionales, 
dd) 	Concretar en acciones operativas las políticas definidas por la institución, 
ee) 	Ejecutar el Plan de Trabajo aprobado para su región, 
ff) 	 Proveer información meteorológica e hidrológica a las instituciones con las cuales se tiene 

convenio y vender información a todos los usuarios de su región de acuerdo a 
procedimientos implementados, 

gg) 	Dar de alta nombrando a personal técnico para la Regional mediante memorando que será 
puesto a conocimiento de la Dirección General para su registro en planilla oficial del Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología, 

hh) 	Controlar la entrega de datos y certificaciones que emite el Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología, verificando que los costos de los mismos sean depositados en 
forma correcta en la cuenta recaudadora fiscal de la Institución en el día y entregar la factura 
fiscal, 

ii) Velar por la seguridad de todos los activos fijos, asignados a su persona y, 
ji) Las funciones señaladas son enunciativas y no limitativas. 

TITULO 111 

CAPITULO UNICO 


RELACIONES INTERINSTITUCIONALES y REPRESENTACiÓN 


Artículo 40°,- De las relaciones nacionales 
De concordancia al Decreto Supremo de creación del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología, las relaciones interinstitucionales en el ámbito nacional, es competencia exclusiva de la 
Dirección General, así como de las Direcciones Regionales, quienes para el mejor desempeño de 
sus competencias deben buscar el relacionamiento con todas las instituciones del Gobierno Central, 
instituciones departamentales, así como con las instituciones privadas que desarrollan actividades 
en el campo de la meteorología o hidrología, dejando establecido que la autoridad meteorológica e 
hidrológica es ejercida por el Servicio l\Jacional de Meteorología e Hidrología en estricta aplicación 
del OS 08465 de 4 de septiembre de 1968, Artículos 13 Y14. 

Artículo 41°,- De las relaciones internacionales y representación 
En cumplimiento a lo establecido en el OS 08465 de 4 de septiembre de 1968, Artículo 3 inciso f, el 
Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología está facultada para asumir la representación oficial 
de Bolivia en reuniones y asuntos internacionales relativos a problemas de meteorología e 
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hidrología; en este sentido el Director General se constituye en Representante Permanente de 
Bolivia ante la Organización Meteorológica Mundial (OMM), organismo técnico de las Naciones 
Unidas (ONU), igualmente es representante de Bolivia ante el Programa Hidrológico Internacional 
(PH 1) programa de la UNESCO. Otras relaciones internacionales, deberán ser otorgadas en cada 
caso por el Gobierno. 

TITULO IV 

CAPITULO UNICO 


RÉGIMEN LABORAL 


Artículo 42°._ Del régimen laboral 

El régimen laboral de los servidores públicos del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología, 

tiene base legal en las siguientes disposiciones normativas: 


a) Constitución Política del Estado, 

b) Ley 1178 de 20 de julio de 1990 de Administración y Control Gu bernamentales, 

c) Ley 1743 de fecha 15 de enero de 1997, aprueba y ratifica la Convención Interamericana 


Contra la Corrupción, 
d) Ley 2027 de 27 de octubre de 1999, Estatuto del Funcionario Público, dentro el marco del 

régimen laboral, 
e) Ley 2104 de 21 de junio de 2000 Modificaciones a la Ley 2027, 
D Ley 2341 de 23 de abril de 2002, Ley de Procedimiento Administrativo, 
g) Ley 004 del 31 de marzo del 2010 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 

investigación de fortunas "Marcelo Quiroga Santa Cruz", 
h) Ley 26 del 30 de junio del 2010 del Régimen Electoral (Prohibiciones a los servidores 

públicos), 
i) Ley 45 del8 de octubre del 2010, Contra el Racismo y toda forma de Discriminación, 
j) Ley 223 del2 de marzo del 2012, Ley general para personas con discapacidad, 
k) Ley 252 del 3 de julio del 2012, Todas las Servidoras que desarrollan sus actividades con 

funciones permanentes o temporales en instituciones públicas, privadas o dependientes de 
cualquier tipo de empleador gozaran de tolerancia renumerada de un día hábil al año a 
objeto de someterse a examen médico de Papanicolaou o mamografía, 

1) Decreto Supremo 20060 de fecha 20 de febrero de 1984, Escala Única para el Bono de 
Antigüedad en el Sector Público, 

m) Decreto Supremo 23318-A de 3 de noviembre de 1992, Reglamento de la Responsabilidad 
por la función Pública, 

n) Decreto Supremo 25573 del 5 de noviembre de 1999 Obligatoriedad de Portar Credencial de 
Identificación, 

o) Decreto Supremo 25749 de 20 de abril de 2000, Reglamento de Desarrollo Parcial de la Ley 
2027, 

p) Decreto Supremo 26319 de 15 de septiembre de 2001, Reglamento de Recursos de 
Revocatoria y Jerárquicos para la Carrera Administrativa, 

q) Decreto Supremo 26115 de 16 de marzo de 2001, Normas Básicas del Sistema de 
Administración de Personal, 

r) Decreto Supremo 26237 de 29 de junio de 2001, modificatorio del Reglamentario de la 
Responsabilidad por la Función Pública, 
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s) 	 Decreto Supremo 26257 del 20 de julio del 2001, Reglamento del Desarrollo Parcial a la Ley 
2027 Sistema de Declaración Jurada de Bienes y Rentas, 

t) 	 Decreto Supremo 27113 de 27 de julio de 2003 Reglamento a la Ley 2341, 
u) Decreto Supremo 28003 del 11 de febrero del 2005 Procedimiento para Procesar a las 

autoridades superiores, abogados y auditores, 
v) Decreto Supremo 28168 de 17 de mayo del 2005, Garantiza el Derecho a la Información y la 

Transparencia en la Gestión del Poder Ejecutivo, 
w) Decreto Supremo 29000 del 2 de enero del 2007 regula la jornada de trabajo en horario 

discontinuo, 
x) Decreto Supremo 29536 de fecha 30 de abril del 2008 que modifica el Reglamento de la 

Responsabilidad por la Función PLlblica, 
y) 	 Decreto Supremo 0012 del 19 de febrero del 2009, Reglamenta las condiciones de 

inamovilidad laboral de la madre/padre progenitores que trabajen en el sector público o 
privado, 

z) 	 Decreto Supremo 0213 del 22 de julio del 2009, Establece los mecanismos y procedimientos 
que garanticen el derecho de toda persona a no ser afectada por actos de discriminación de 
ninguna naturaleza, en todo proceso de convocatoria y/o selección de personal tanto interno 
como externo, 

aa) Decreto Supremo 0214 de fecha 23 de julio del 2009, aprueba la Política Nacional de 
Transparencia y Lucha contra la Corrupción, 

bb) Decreto Supremo 762 del 5 de enero del 2011, Reglamento a la Ley Contra el Racismo y 
Toda forma de Discriminación, 

cc) Decreto Supremo 1212 de fecha 1de mayo del 2012 Otorga Licencia por Paternidad de tres 
días laborarles, a partir del alumbramiento de la cónyuge o conviviente, 

dd) Decreto Supremo 1233 del 16 de mayo del 2012, Reglamenta la Declaración Jurada de 
Bienes y Rentas, 

ee) 	Decreto Supremo 1455 del 9 de enero del 2013, Otorga el beneficio de licencia especial a 
todas las madres, padres, tutores y responsables que trabajen en el sector público y privado 
que tengan hijos menores de 12 años que requieran atención personal con motivo de un 
accidente grave o enfermedad grave, 

ff) 	 Decreto Supremo 1496 de fecha 20 de febrero del 2013, Reglamenta la aplicación de la Ley 
252 que establece la tolerancia de un día hábil por año para las servidoras pl:lblicas y 
trabajadoras que se sometan al examen médico de Papanicolaou o mamografía, 

gg) 	Decreto Supremo 1788 del 30 de octubre del 2013 que establece las escala de viáticos, 
categorías y pasajes para los servidores públicos, personal eventual y consultores de línea 
que viajan en misión oficial al exterior e interior del país y, 

hh) 	Otras disposiciones relacionadas con el régimen laboral. 
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TITULO V 

CAPITULO UNICO 


DEL PATRIMONIO Y RÉGIMEN ECONÓMICO 


Artículo 43°,- Del patrimonio Institucional 
El patrimonio institucional del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología está constituido por: 

a) Bienes inmuebles adquiridos por cualquier título a la fecha de aprobación de este 
reglamento, 

b) Bienes inmuebles a adquirir por cualquier título para desarrollar sus competencias, 
c) Bienes muebles adquiridos por cualquier título a la fecha de aprobación de este reglamento, 
d) Bienes muebles a adquirir por cualquier título para desarrollar sus competencias, 
e) Acciones adquiridas por cualquier título a la fecha de aprobación de este reglamento, 
o 	Acciones a adquirir por cualquier titulo y, 
g) 	 El Archivo documental invalorable de [a información meteorológica e hidrológica que 

constituye patrimonio intangible del Estado Plurinacional de Bolivia, cuya data a la fecha de 
aprobación de este reglamento es de más de 100 años de antigüedad. 

Artículo 44°,- Del Régimen Económico 
Los recursos económicos del Servicio Nacional de Meteoro[ogía e Hidrología, están constituidos por: 

a) Asignación del Presupuesto Fiscal por transferencias del Tesoro General de la Nación a 
través del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 

b) 	 Ingresos no recurrentes por [a prestación de servicios, certificaciones, venta de información 
técnica especializada y venta de bienes inmuebles con arreglo a disposiciones legales en 
vigencia y, 

c) 	 Las asignaciones, donaciones, legados, transferencias y subvenciones que por cualquier 
título le otorguen personas naturales o jurídicas; públicas o privadas; nacionales o 
extranjeras, las provenientes de la cooperación internacional. 

TITULO VI 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS 


CAPITULO I 

DISPOSICIONES FINALES 


Artículo 45°,- De la disposición de la información 
La información generada en las diferentes estaciones meteorológicas, hidrológicas y 
agrometeorologicas, deben ser expuestas en el sitio Web del Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología como información no tratada, esta información no tiene costo y es de libre disponibilidad 
para el público usuario por [a responsabilidad social que le caracteriza al Servicio Nacional de 
Meteorología e Hidrología por la prestación de servicios a [a sociedad. 

Artículo 46°,- De la adecuación del manual de organización y funciones 
En cumplimiento de lo establecido en el D.S. N° 08465 de fecha 4 de septiembre de 1968 (copia del 
mismo es parte integrante de este Estatuto) y [o definido en el Art. 14 del presente Estatuto, la 
Dirección de Asuntos Administrativos y Financieros y la Asesoría Legal en cooperación con las 
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diferentes áreas funcionales del SENAMHI procederán a la actualización del Manual de 
Organización y Funciones del SENAMHI. 

CAPITULO" 

DE LA VIGENCIA Y REFORMA DEL ESTATUTO ORGÁNICO 


Artículo 47°,- De la vigencia y reforma 
El presente Estatuto del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología entrará en vigor a partir de 
la fecha de la Resolución Administrativa que apruebe su vigencia. Si hubiera necesidad de reforma 
en función a las necesidades y la dinámica institucional, la misma se realizará después del tercer 
año de vigencia del Estatuto; modificando, adecuando y ampliando en conformidad a disposiciones 
legales vigentes, cuidando que no contravengan el espíritu y la naturaleza de la Institución. 

CAPITULO 111 

DISPOSICiÓN TRANSITORIA 


Artículo 48°,- De la abrogación de disposiciones contrarias 
Se abrogan todas las disposiciones contrarias al presente Estatuto Orgánico del Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología. 
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Art o:5~. - Servicío de Meteorolo­
~ía e logf~ tendri lBS 5 lentes y hueio 
nes: 

a) sni:Er, m~nten~r, ementEr y per ccionEr 1 a Re d r,;a­
eíonal de est' anes meteoro16 ic&s • hidro 

11 lus naces Re es y 
tuex r iflg tn:.r 1es. f>firvmcicmes l' COI':. 

las nQr.ma:,s establee en los conveni."s in tKI'lUl:ci on!. 1. es 
sobre la materia. 

e) 	 Vel~r IR to ne los tf:cni 
cos d Serric iones 
lIleteoro16g: 1!.5 

ell 	 E le:s s e b i 

e ) y m1Ul't:ener e 1 Aren ,1- vn Nac: s Met:eoro16­
gícos e IÚdralóg s, 

~', 

j, ) r la representaci oficid i8, en reurd enes y 
Ksuntos ternacionales rolEcc S! lemas Meteorolo 
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~i~ 	 e Hidrologia. 
g) 	 Suscribir corepromisos r acuerdos de cooperaci6n t'cnic~ y 

de intercambio con entidades ~iEil~res, e~tr~njer~s e ln­
ternacionales de conformidad con lK Qutorit~ci6n que !e 
sea otorga~& en cada c~so por ~1 Gobierno. 

Artfculo i~.- El Servicio Nacional de Meteorolo­
gie f.O Ifidrologíe. gor.c.rli de lHttonOlf.llt técnica. y ad.minLbt7"xti,'8. 
en la ejocución de sus irl\"estigaciori6s> estudios )' trs.bajos, 
Sus le.bores est;w;.rÉn bit jo el control períodico del Consejo Con­
s1!ltivo, el cUR.l Il su vel: será respoIlsli.ble .m.te el Consojü HE.­
cional de Obras Pfiblic~s. 

~rtfculo 5~.- Par2 el cu~plimiento de sus lRho~es 
r pa:-Ii reRli¡;E.r con entera libertad 105 trabnjos técn.icos 1; su 
cKrgo t el Seryicio Nacion.t.l de Heteorolog:Í.1l e Hid.rQlog~&, ten 
dra. una! QrgE.nir.:í.lCi6n proJlia.. con &utoncnltía técnict. )' adminístrz 
tiv"e lo 

Artlculo 6'; ... . El Servicio 1~8.c;:i.onal de ~eteorologín 
e Hidro logra esterÉ. COl1s.títuíclo peT: 

. i :: :- ~'~:':_:.~ . "-:....... .- .~..-. .:. 
El.) Un ConsB j o Técnico ConSiil tiv[.~.:·" - :_ 
b) Una Di~ecci6n Genaral . 
e) LK Divisi6n de Meteorología d~Superficie 
li) La. Dívisión de Meteorología. de A.lta Atru6sferf!. 
e) La Di vis i6n d.e- Hidrología de- Aguas Subterráneas 
f} L& fliv1.s ión de Hidrología ele Aglli!.$ Supe!!'fici~les 
t:) El Departamento oe IIlspeccii1n J A.b!t$t~ciEiento 
h) El Dl1!plirtru:ten to d~ Pub 1 i.cac:i6n. y da ArcLiYO Nz:.d_of!E.l de D2 

tos. 
í J tI<. SecretIiTl.& Aclmini.stratÍlra. 

La o.c-g¡mi¡'/l".c' S.L de l.e.S oeperlclenci2:.s c:i.t~,1f:.s en los 
incisos éLute:Tlo::-es y las- funcj~)i ,- eS que d.eben cUlUplir~ se fj 1f.­
:-&D en d6tll.lle en 61 H.e¡;:1a::".6ut.o Cr};;anico del Se,'yicio. 

Articulo I .- El Couseio Ticnico Consultivo esta­
rE conr.tituído por el Ml11üteriü de- Obras Públicu ~ CODlunicR­
cianes y TrRnsportes, quiSn lo prBsicliri o por su r~presentnn­
~e; por el Director GenerLldel Seryicio Nacional de Meteorolo 
g'í.1t ~ Hi¿.-rología y por los s ignient!:s de.legadoE", con. ae:-ec}¡o a 
yo¡ y Yoto. 

í! J Un de¡le,gado Jel Minis tt!:T"io de Planeam.ien"to y CooTcHnl1ci.6n 
b) Un ¿e15gado del Ministerio d~ Agricultura 
e) Un delegado de la. Acim.inis t'!'uci6n de A6YOpue-rtos ,. Serví 

cías Au::::il. if::r.es pETt' ·lE. NRVe¡;&c-±.6n Af,Yea (AA.SMV.. )', 

//4. ­

http:NRVe�;&c-�.6n
http:if::r.es
http:CooTcHnl1ci.6n
http:Heteorolog:�.1l
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d) Un de16g~do de la Dirección General de Riegos del Mini~te­
rio db Agricultura. 

~) Un delegado d~ 1~ Direcci6n de Hidriuli~E y ElectTi~ic~­
ci6n del Ministerio de Obres Pfiblic~5, 

f) Un delegado de l~ Carporaci6n Soliviena ¿e Fomento. 
g) Un delegado del Dep~rtamento de HidrogrEfia y N~v~gaci6n 

ele- la. Fue:rr.E.. Fluyl11.1 r Lncustr'e-. 
h) lln delegado cie la Corporación o.e Aguz:s P(}tltble:s r f..lcB'n~¿.­

rillado (CORPAGUAS) . 
i) Un deleg<::.do de l1t. ?..mjlreSs. Hlícional de Elect1~id. d.ad S. F . 

(ENDE). 
i) Un delergli<do del Seryicio 
~j Un n . legado de la Facultad de IngeniartR de 1& Uniycrsida¿ 

Ha.)'or do Sli~n Andrés: (UMSA), fm r{fpre-s-~ntación d.e 1 as Un i­
vorsidades de Bclivia. 

1) Un del(!!gl!.do d.e la COTl':sí6n Nacional \).5 EstucEes Geofísicos 
m) Un delegado del Cen~ro N~~Lon&l d~ Investigaciones A~tof~­

sicas, Á0Tonomia r Fisi c a Áplic&¿a y del E~pacio. 

Dichos delegados debaTin ~er Ingeni~rQ5 D Geof~si­
cos o T6cnico5 en FIldrologiu) Meteorolagia o Hidrogeologfl. 

Artfculo 8°._ Serin convocRdo5 ·Y pódrin asistir, 
con vot informativa a l~s se5ion~s del Cons8jo~ Deleg~dos de: 
Acci6n Civica del Ejercito; ~royoctos de Aftu~s Subterrineas de 
NAciones Unidas; Instituto NRcione:.l de: Coloní::aci6n y Ob5Cryü­
torio de San Cali~to. 

. Ádem(s I't s.olícitud propiE f podr¡:n r:.sistir, con Val 
a l~s sesiones del Consejo Tbcnico Consultivo, representantes 
oe OT~!l.nism05 y entid.l1.des que s·e interesen en lt!S: in.yestigctcio 
nes l1Ioteorclóg:ic~~ e Hidro16gicl!.s. ­

Articulo gu._ El Conse5o Ticnico Consultivo se 
reunir' c~d& mes obligrrtarig~ente y cadR ve: que lo estime ne­
cesario, de Bcu~rdo B los precep~os reglamentErics on la se b e 
c entral del Servicio. 

Artfculo lOG.- LE Secr~tEria del Consejo T~cnic0 
COlls.ulti.vo e:stK.T'i ~ cErgo de la Se:cr8t~ríR A¿lEinif;t:r~tlvl\ d.e1 
Servicio NecioDLl de Metecrologta e HIdrolo~r~. 

Articulo í 1 ¡¡. - El Ili rector Gone:ral ¿e-l Se:-'dcio 
Nacion~l de Met~orologra ,e HidrDlogr~ serf nOmbT~dQ por el Mi 
nisterio de Obras PfiblicEs J Comunicaciones y Transportes) &e 
ma. ternL Íntef:::-&d.a. por yotr.ci.6n ele los fle-let;aa.os que cámsti tu 
yen el Cons~jo TGcnico Consultivo, 50bre l~ b~s~ d~ un concu~~ 
~o de m~Tito5, Eoncocado en fonvK p6blicL. 

/ / S • ­

http:fle-let;aa.os
http:yotr.ci.6n
http:COlls.ulti.vo
http:del(!!gl!.do
http:Elect1~id.d.ad
http:deleg<::.do
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Pt::.roa. te 	 y por con~iguieDte~ 
e.l Cf..r de al ddl icte de 
gía e Hidrol ind able Que los cKDdida­
pro tonales, 8cad6mico d; nivel un Tsi 

tb'..T , en una ¡ 1.c5 es 	 rts.¡meteoTolo­
\' 1 1" "\ F1;; lo a , ül . _o ~H.J! \loorogec.!.0l:H:', critoi en el Consejo Nac 

lla..í Ingcmtifi.a:. . 

CO' 

<::omo norma. F 


cos en rvi los p70 

An genierIa, Meteorolo 

tos en el Consejo que 
posean titulos o certi re le.res 

ix s en Bolivia o en y nersonrrs 
n;"'''''e,01 ~ -ro "'r'que, por su larga t ~ )' e t .(;\0. ..._;.. '-L -4 _"-" , 

el. nivel de conoc necesarios, en 105 KS tos técni.cos 
del Se cio. 

13°,- enti o i es y semi-oEi 
ciules, servBciones meteDro16gicas e hidro16g1-~ 
C6!.S, es oblig I!!. uní Cl!:f el ) los trroc~)di-

entes, los forruulerios r 105 mStodos de obsel~aci de a­
cuerdo ~ las direct DOrmK! Que emanen de 1ft ci6n 
General del Se de ~Gteor.logr~ e a 
In cual tir eTobliga o r la peri 
que 5118. es laE. ()bserv2\'.c eg¡ reltli: 

•Art5:ceJ,o ¡ 4 'IJ - Lns. out 	 el 2.rts:. 
C1L 

O

! o an~erior j est .sujetas !l. por 
~~ del Ss cio Nac 111 de He1.~corolo ten 
o 1 Il recibir te la asistencia t 8. parlt 
lE, normll.C de i °U) de t:u el mer 
JOT 	 o.;taciOlles. 

FT'::'l () 15",0' e dt1 ~;e 

cio Nacion de Meteoro &f2 D act Divisi6n 
de hletoorologÍ.a de.l ~{ t.ario GI'l conjuntamente 
con su on} liexin sus of ínstal?_­
c. ~s. instrumentos de tl°Ebaj~1 etc. y 125 es ones met~oro 

E;S el hidro as que ebt~n directamente s clirgo cl.~1 Hi':: 
r,í.ster:ioo :[1U, Públ !!.s con toclo su presupuesto, insta1acio 
IJ~5 e instruJlH'!ntr:...l. 

ArtS:cnlo 16~. -
:E Atm6Efera estE a cErge 
ael L OTEto o óe Fisic~ 

Le Ii~y 
del 

eh 

i },íetooro 1<:' 
E::Tteme:nto 
e lB: 

é? d~ /,l 
sond ec' 

de 
SE.11 dres . 

I 

J , l'
/ .. {). ~ 
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J..rtículo í 'r" . - El S6"[Ticio Nacionltl de Mett~orCr lo '. 
!:}.E e ¡[Idrolo1?:la tendri d.erecbo ¡tl libre uso de á!'f:l:. r Vl.l!. ~r lo 
cKles pGblicos, p~TB lR iRst~laci6n de l~s ~~t~ciones E su c~i 
go, debiendo ~omar ncuerdus con 1~5 entidQde~ resp~ctivRS a 
f:'1. de quO' e:st,l!S f~cili ten su utili¡;&ción y cuidá.do. 

T!lmb Lál1 podrin gestíofi('tr; pY'eyi~ tllpr.'obación J.e J 
Consejo Técnico Cor!.sultiyo y conrame i... 1& Leoy, 18:s e:r:propi,&.­
ciones de Dlen~g raices que 56 consider&D indispensables p~r& 
la instalaci6n y flillcionemienta de sus estacione. y ~eryicios. 

A~ticulo lt Q 
.- Tod~s l~s importacion~s d~ in[~~u­

mentos y 0quipos pz~s Mctuoro¡Ggia e Hidrología, d~Gc~in ser 
/!:lj:(l,:·i.:::",-:i~s IJéiL ::'a IJirecci6n GenerKl del S~rYicío y tr:!Ullit~d.é:5 I 

coni:"crule a L~)'· .. 

Articulo 19·,- El Servicio Nacional de Meteorolo' 
gl.a e Hic.rologíR '-::l:r.E.Ti de ~íheraci6n de derechos; &ranc~lE.rios J 

C01:StÜfres y adl~KJlerQS I con 6xcEl-pción <ieL ~U'.pue5to sobre y~;n1:;~ 
,~e IJcue:-clO a lt, vrc5crí 1:0 e '·~ el D(!.creto Ap:reniJo N" 0459~, éle 
2~ de febrero de 1957. En lo que respecta & la importaci6u Je 
lr:=::.ruments.I. Materiales; r yohlculc-s de trl'fbEjof las líber1i.cio 
Jlt:5 ~erfu¡ otorgadas pn'ntio trámitB ante el Míllísterio de HRCi€:n 
d.a )' la Tlict<tclón de la Resolución respectivR. 

Ar~iculo 205:- Lus libe~acione5 sefi~ladas en el an 
te:-loI' rrTtí\:.ul0 r dcstinad.as al uso de otras: entidades) se. :rán-w. 
I'()colIlcndac\.a.s cUlluclo conVeIl~f:.n (i los fines óel l.;el'yiciQ. por la 
n'. r'r:,cciÓll Gene:!.-al d.el lÚSlliO. t.m-::'e el Hillis-::'eri.o de Haciench.. 

Ar~fculo 2,°,- El Consejo T'cnico Cocsultivo, ~e­
berf; con5-:i tui.rse de inmed.iato r pEra. nombrar, de entre s;us in, 
re1:1"¿r.n'teS r un gTUJlO d.e trE.t>s.)o que tOlllará a su cargo la O"I~G.Ili 
¡.ac.ión d.el n.~leYO Servicio y la. elaboración de su Regla.mento ')1: 
¡;:5.1!:i ce, el mi.suK> que deberÉ. ser aprobado por el Consejo ¡-&cni=' 
,-:0 Can.5ul ti YO. Dicho g-rupo de trll1.baj {) podrf íncorporar a su 
seno en calidal d0 asesores a erpe~tos de Drganismos te§Cn~&05 
nRcion~les t internacionales. 

, , ­"') 7 e _ 
j".,.- • Quedan derogaclas "todc.:.s leos U.1S"I)üS~ _ 

ciones contrE.r~ <. S 2.1 prescn~5 DClc~'et.o. 

Los se00ras Minis~ros de Obr~s PGblicRs, Comunicn­
:::,:ulles )' T,'üf!Si .\~:':~e$ > de PIIwificeción r ele Hacienda, d.e I:cono­
n::f. lIacior:al, (le Salud púhlicD. y cíe Agri.cultura, quedan enc",,:­
gaJos de ]2 ejecuci6n r cumplireiento d~l presente Decreto, 

,: ,lo-; 
I , ; • 

http:dcstinad.as
http:l:r.E.Ti
http:cuid�.do
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MINISTERIO DE MEDIO AMI3JENTE Y AGUA 
SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA 

Calle Reyes Ortiz No 41 Casilla 10993 Fax 591 - 2 - 2392413 
Teléfonos: 2355824 - 2129583 


Web: senamhi.gob.bo I e-mail: dirmethi@senamhi.gob.bo 

La Paz - Bolivia 


RESOLUCION ADMINISTRATIVA N° 043/2014 
Paz, 6 de Mayo del 2014 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

creación del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología N° 
4 de septiembre de 1968, en su artículo 10 "Crease el 

Nacional Meteorología e Hidrología con principal en la ciudad 
y con jurisdicción en todo territorio bo/íviano". 

Que, Art. 5° del D.S. 08465 indica: el cumplimiento de sus labores y para 
realizar con entera libertad los trabajos a su cargo, el Servicio Nacional 
de Meteorología e Hidrología una organización propia, con autonomía 
técnica y administrativa" y Art. 6° "organización 
dependencias en los incisos anteriores y funciones que deben cumplír, 
se fijarán en detalle en Reglamento 

Que, desde la última modificación al Orgánico SENAMHI 
en fecha 13 2009, han transcurrido seis en las por la 
dinámica de la innovación tecnológica, actividades presta SENAMHI han 

cua requieren una adecuación pronta y 
oportuna r servicios a los a los cambios que 
se producen en ámbito económico, político, y tecnológico. 

Que, la Dirección Asuntos Administrativos y y la Asesoría Legal 
Servicio Nacional Meteorología e Hidrología emitido los informes Nos: 
40/2014 y /2014 media cuales recomiendan efectuar la actualización del 
Estatuto Orgánico del SENAMHI. 

Que, revisada la propuesta presentada que títulos, capítulos y 
cuarenta y ocho artículos no se encuentran y se halla conforme a lo 
prescrito en el Decreto Supremo de creación N° 08465 de fecha 4 septiembre 
de 1 del Nacional de Meteorología e Hidrología. 

POR TANTO: 

Director General a.i. del Servicio Nacional Meteorología e Hidrología, en uso 
de las atribuciones conferidas en el S. de N° 08465 de 4 septiembre 

1968. 

RESUELVE: 

Artículo Primero.- Aprobar el Informe jea N° 40/2014 fecha 5 de Mayo del 
2014 y Informe Legal N° 41/2014 de fecha 5 Mayo del 2014. 

mailto:dirmethi@senamhi.gob.bo
http:senamhi.gob.bo


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y AGUA 
SERVICIO NACIONAL DE METEOROLOGIA E HIDROLOGIA 


Calle Ortiz No 4 l - Casilla 10993 - Fax 591 - 2 2392413 

Teléfonos: 2355824 2129583 


Web: senamhi.gob.bo I e-mail: dirmethi@senamhi.gob.bo 

La Paz Bolivia 


Artículo Segundo.- Aprobar ESTATUTO ORGÁNICO Servicio Nacional 
Meteorología e Hidrología contenida en seis títulos, doce capítulos y cuarenta y 
ocho 

Artículo Tercero Aprobar la ESTRUCTURA ORGANIZACIONAl del Servicio 
Nacional Meteorolog a través del Organigrama Institucional. 

Artículo Cuarto.- Abrogar todas las disposiciones contrarias al p 
Orgánico del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología. 

Artículo Quinto - Dirección de Asuntos Administrativos y Financieros a Tr'':l\JOC> 

la Unidad Recursos Humanos son responsables del cumplimiento y 
aplicación del Estatuto Orgánico que con obligatorio 

funcionarios del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología y 
en vigencia a la partir la la presente resolución y publicación 
respectiva. 

Reg Comun Cúmplase y 

mailto:dirmethi@senamhi.gob.bo
http:senamhi.gob.bo
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